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ADVERTENCIA OFICIAL 

Latgo qnt lea SrM. AlealdM j Swn-
lu iM neibu 1M aúauroc dal Bourrfu 
f«• Mrr^poadu al dútrite, diipoidris 
<•( >• i |» u «limplir «s «1 olilj i» 103-
ttMl»n, dosda p«niiAntMr4 harta al raal-
k* 4<1 ».íuii«re> ilguJwl». 

Loi SMnlariDa «aidaita da aauanai 
loa BoLaran wlKeíiiaadoa ordtudft-
puta , can n uaaadaiMMiM, qaa dato»-
r& yarífieana aada a£o 

11 PUBLICA LOS W S UI^.COLSS T VIKRNBS 
B* icicrib* t& 1% Oofittdurífc d» la ÜlpuUeióm proVjietiI, 4 euUo pti*-

t u elnatienta eéntimoa «1 trimuto«, ocfio paiitu al sunatre T quinct po-
Mtea al tfio, lew pmrtioolu'M, ptgtdM al «olieitar la inaeripeión. Loe pn-

Íoi da faara da la capitel ca l iaru por libranxa d»l Giro mutao, admitién-
cta aolo aelloa aa luioaeripeioKa» d« trünutrt, j úDieamutt por la fraa-

•W» Ja f raata qa» rtanlta. Laa ccseripeiouM airuadu ea cobran eon 
asmaste proporcional. 

Loa i.Yxmui&i«aloa da «ata >iüTiae:.a xbonaiia la soMripeióft eon airaelo 
4 la «Mala insarta en cireTüar da la Comliión proTinei*!, publicada tn lo» 
aúmtroi da cita EOLBTIN dt lacha 20 j 22 ds Dieisnabrt ds 1906. 

Loa Juxgadoa maníclpalao, nin distiaei^n, din pejaSti i l aSo. 
üúmiroa itialt')n) Taistieineo eénticioa de pc&«ta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lea diapoiieionw de las autoridades, excepto laa qui 
«ean i inataneia da parte no pobre, se insertarán ofl> 
eialinenta, aeimiamo cualquier anuncio concerniente a) 
serrieio nacional que dimane de laa mi amas; lo de in-
terés particular prario el pago adelantado de reinto 
céntímoa de peseta por cada línea de inserción. 

Loa anuncios á que hace reíerenc ia la circular de U 
Oomiíión proTineial, fecha 14 de Diciembre de 1905, ai 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
riembre da dicho año, j cuja circular ha sido publi
cada en loa BOLITDTBS OnoiALis de 20 j 22 de Diciem
bre 7a citado, te abonarán con arreglo & la tarifa que ai 
meneionadoa BOLWTINBS sa inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.). S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud, 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 4 de Enero de 1914.} 

mVSm CIVIL DE 11 PR0Y1NCU 
E L E C O I O N E S 

RELACIÓN de los locales designados 
por las Juntas municipales del 
Censo electoral que á continua
ción se expresan, para las elec
ciones que tengan lugar en el año 
de 1914: 
Carrizo— La Casa-Escuela de 

niñas de esta villa. 
Satamón.—Z\ local de la Escuela 

de niños de esta villa. 
> Sancedo.—La casa del Juzgado 
municipal, sita en la calle de la Cos-
taplna. 

Son Pedro Bercianos.—La Casa-
Escuela de San Pedro Bercianos. 

.Sania Colomba de Somoza.—Va 
Casa-Escuela vieja de niños de este 
pueblo. 

Santa Cristina de Valmadrigaí. 
La Casa-Escuela de niños de esta 
villa. 

Santa Elena de Jamuz.—Distri
to 1.°, Sección única, titulada Santa 
Elena: la Escuela de Santa Elena.— 
Distrito 2.°, Sección única, titulada 
Jiménez: la Escuela de niños de Ji
ménez. 

Santa María de Ordtts.—La Ca
ta-Escuela de Santa María. 

Santa Marina del Rey.—Distrito 
1.°, Sección únics: la Escuela de ni
ños de Santa Marina del Rey.—Dis
trito 2.°, Sección única: la Escuela 
de ambos sexos de Villamor de Or-
bigo. 

Santas Martas—El salón de da
les de la Escuelq de este pueblo, 

Santiago Millas.—La Escuela 
elemental de niños de este pueblo, 
sita en el barrio de arriba, planta 
baja de la Casa Consistorial. 

Santovenia de la Valdoncina. — 
La Casa-Escuela del pueblo de San
tovenia, por hallarse en el sitio más 
céntrico del Distrito. 

Soto de la Vega.—Distrito 1.°: 
la Escuela de niñas de Soto.—Dis
trito 2.°: la Escuela de niños de 
Huerga. 

Soto y Amlo.—La sala del Juzga
do municipal, por ser la más populo
sa que existe en el Municipio. 

Toreno.—Distrito 1.°: la sala de 
la Escuela pública de niños de Tore 
no, sita en la Plaza Mayor.—Distri
to 2.°: la sala de la Escuela pública 
de niños de Llbrán, sita en la calle 
Real. 

brdiales del Pdramo.—E\ local 
de la Casa-Escuela de niños de este 
pueblo. 

Valdelagueros.—E] local de la 
Escuela de Lugueros. 

Valdepolo-Distrito 1.°: la Ca
sa-Escuela de Valdepolo.—Distrito 
2 ° : el local de la Escuela de La Al
dea. 

Valderrey— Distrito 1.°: la Ca
sa-Escuela de Valderrey.—Distrito 
2.°: la Casa-Escuela de Castrillo. 

Valderraeda.—La sala que se 
halla á la izquierda entrando en la 
Casa Consistorial de este Munici
pio, por hallarse independiente de la 
sala capitular del Ayuntamiento y 
oficinas municipales. 

Valle de Finolledo.—D\str\to de 
Valle: la Casa-Escúela de ninas del 
pueblo de San Pedro de Olleros.— 
Distrito de Burbia: la Casa-Escuela 
mixta del pueblo de Burbia. 

Vegatjuemada.—La Escuela de 
niños de Palazuelo. 

Vegarienza.—E\ local de la Es
cuela de 1.a enseñanza de esta Villa. 

(Se continttard.) 
León 30 de Diciembre de 1913. 

El Gobernador, 

Luis ligarle. 
¡iún del presupuesto de 1913 

CIRCULAR 
Para dar cumplimiento á lo dis

puesto en el Real decreto de 21 de 

Marzo de 1905, y Real orden-circu
lar de fecha 18 de Abril del mismo 
año, fijando la duración de los pre
supuestos provinciales y municipa
les en un ano, recuerdo á todos los 
Sres Alcaldes la obligación en que 
están de remitir á este Gobierno, 
durante los quince primeros días del 
mes corriente, relaciones nominales 
certificadas de acreedores y deudo
res que resultaron al cerrar, en 31 de 
Diciembre último, el presupuesto de 
1913, de las cuales unirán copias á 
los repectivos presupuestos ordina
rios que hayan sido autorizados para 
el año actual, á fin de que tengan el 
mismo valor y eficacia que las demás 
consignaciones del referido presu
puesto; teniendo entendido no les 
exime de esa obligación el que esas 
relaciones tengan que ser negativas, 
por efecto de no resultar saldo algu
no deudor ó acreedor. 

Lo que pongo en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes y Secretarlos-
Contadores, para su más exacto 
cumplimiento. 

León 2 de Enero de 1914. 
El Gobernador, 

Luis ligarte. 

PESAS Y M E D I D A S 
— 

En cumplimiento de lo que deter
mina el art. 63 del Reglamento de 
Pesas y Medidas, he dispuesto que 
la comprobación periódica de las pe
sas, medidas é Instrumentos de pe
sar, correspondiente al presente 
año, se lleve á efecto en las cabe
zas de partido y días que á conti
nuación se expresan: 

Sahagún,los días 16 y 17 de Enero 
Valencia de Don Juan, el día 20 

del mismo. 
Astorga, los días 23, 24, 25 y 26 

del mismo. 
La Bañeza, los dias 1.°, 2, 3 y 4 

de Febrero próximo. 
Ponferrada, los dias 3 y 9 del 

mismo. 
Villafranca del Bierzo, los dias 12 

y 13 del mismo; advirtlendo á los 
comerciantes é industriales la obli
gación que tienen de presentarlos 
en dichos dias para su aferlción. 

Transcurrido el plazo señalado á 
cada cabeza de partido, se procede
rá á efectuar la comprobación á 

domicilio, devengando derechos do
bles, según determina el articulo 78 
del citado Reglamento. 

Por último, prevengo á los intere
sados que después de la comproba
ción ordinaria, se harán frecuentes 
visitas para vigilar si se hace el uso 
debido de las pesas y medidas mé
tricas, castigándose severamente las 
infracciones. 

León 2 de Enero de 1914. 
El Gobernador, 

Luis ligarte. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Planteado el problema 

de la recluta voluntaria para servir 
en los Cuerpos de guarnición en 
Africa, por la Ley de 5 de Junio de 
1912 y Real decreto de 10 de Julio 
último, es de la mayor importancia 
conseguir que los Individuos alista
dos en las filas de aquel Ejército, 
permanezcan en ellas el mayor 
tiempo posible, y que, cuanto antes, 
deje de pesar sobre los soldados del 
reclutamiento forzoso el servicio mi
litar en dicho territorio. 

En su consecuencia, el Ministro 
que suscribe considera que deben 
ante todo aumentarse las facilidades 
y ventajas hasta hoy concedidas á 
los voluntarios, á la par que se uni
fica el precepto reglamentarlo del 
tiempo de permanencia en la prime-
ra situación de servicio activo, y es
tudiarse después la manera de fo
mentar la recluta de las fuerzas Indí
genas, dándole la mayor eficacia po
sible hasta lograr un número de ellas 
capaz de llenar con toda amplitud la 
misión que les corresponde en aque
llas reglones. 

En tal concepto, conviene, por el 
pronto, modificar la redacción del 
párrafo 2.° del artículo 2.° del Real 
decreto de 10 de Julio, ya citado, en 
el sentido de que sólo puedan en
gancharse por dos años para servir 
en los Cuerpos de ocupación en 
nuestra zona de influencia en Ma
rruecos, los Individuos que HeVen ya 
dos años de servicio en filas, y aña
dir un nuevo plazo de reenganche 
por un año, con un premio especial, 
al cual puedan acogerse todos lof 



¡iidividiios que, después de Imber 
cumplido su tiempo de permanencia 
en filos, sirviendo en cualquiera de 
las «nidadas que componen el Ejér
cito de Africa, quieran seguir per
teneciendo al mismo como volunta
rlos con premio. 

Por estas razones, el Ministro de 
la Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la sprcbación de V. M. , 
el siguiente proyeclo de Decreto. 

Madrid, 18de Diciembre del915.== 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , Ra
món Echagüc. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Guerra, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El párrafos.0 del ar

tículo 2.° de) Real decreto de 10 de 
Julio último, por el que se regula la 
admisión de Voluntprlos con premio 
para servir en los Cuerpos de Afri
ca, se entenderá redactado en la 
siguiente forma: 

«Los individuos que estén pres
tando servicio en los Cuerpos y 
unidades del Ejército de la Penín
sula, islas adyacentes y Comandan
cias generales de Africa, podrán en
gancharse para servir en los Cuer
pos de aquellos territorios por dos, 
tres ó cuatro oños; pero para peder 
engancharse por dos años, será con
dición precisa que lleven otros dos, 
por lo menos, prestando servicio ac
tivo en el Ejército. Los demás Indi
viduos, cualquiera que sea la situa
ción militar en que se encuentren, 
sólo podrán ertgancharse por tres ó 
cuatro aflos. Lus que sirvan en filas 
en concepto de Voluntarios sin pre
mio, podrán rescindir sus compromi
sos actuales, si así ;lo desean, siem
pre que lo contraigan nuevo para 
Africa por un plazo que no baje de 
tres años. 

Art. 2.° Los Individuos del Ejér
cito de Africa, á quienes correspon
da ser licenciados por habar cumpli
do los tres años de permanencia en 
filas, podrán alistarse como Volunta
rles por un año con derecho á per
cibir un premio de 500 pesetas, que 
se ies entregará por mitad el con
traer y terminar su compromiso. 

Art. ó." Por cada uno de estos 
Voluntarios que se aliste, regresará 
á la Península un recluta de los des
tinados por sorteo á los Cuerpos de 
la misma Región en el último reem
plazo, determinándose previamente 
el Cuerpo de la Península en que 
debe causar alta psra prestar servi
cio hasta su pase á la segunda situa
ción de servicio activo. 

Art. 4.° Queda subsistente en 
todo lo demás cuanto preceplúa el 
Real decreto de 10 de Julio último, 
ya cltudo, debiendo darse cumpli
miento por el Gobierno á lo dis
puesto en el art. 14 del mismo, tan 
pronto como se reúnan las Corles. 

Dado en Palacio á dieciocho de 
Diciembre de mil novecientos trece. 
ALFONSO =EI Ministro de ia 
Guerra, Ramón Ech igüe-
{•j/acsta del día 21) de biciumbre do 1913.) 

M I N A S 

D O N J O S E R E V i L L A , 
INGENIERO IFFK OFL mSTRtl'U 
M'-~b:RO DE tt.'TA P"'.CV¡\". t.\ 
Hago sóbar: Que por D. Vicente 

Deu Pausas, vecino de Paría, se ha 

presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 20 del mes 
de Diciembre, á las diez y cinco, 
una solicitud de registro pidiendo 
21 pertenencias para la mina de hie
rro llamada Turbanitta, sita en tér
mino de Valdecastillo. Ayuntamien
to de Boñar, paraje «El Turbanillo.> 
Hace la designación de las citadas 
21 pertenencias en la forma siguien
te, con crreglo al N. m.: 

i Se tomara como punto de partida 
el hectómetro 5 del kilómetro 6 de 

; la carretara de Boñar á Lillo, y des-
: de él se medirán 100 metros al N., 
? y se colocará una estaca auxiliar; de 

ésta 500 al O., la 1."; de ésta 500 al 
S., laS."; de ésta 700 a! E.. la 5."; 

,' de ésta 300 al N., la 4.a, y de ésta 
; con 200 al O., se llegará á la estaca 
! auxiliar, quedando cerrado el perí

metro de las pertenencias solicita-
das. 

' Y habiendo hecho constar este In-
| teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley, se ha 
. admitido dicha solicitud por decreto 
i del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
'. tercero. 
• Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-

'. mentó de Minería vigente. 
i El expediente tiene el núm. 4.266. 

i León 22 de Diciembre de 1915.= 
' / Revilla. 

Don Pedro Cadenas Cañedo, Secre-
i tario de la Junta musicipal del Cen-
] so electoral del Ayuntamiento de 

Valle de Finolledo. 
j Certifico: Que en el libro de actas 
: de las sesiones que celebra la Junta 
j municipal del Censo electoral, se 
\ halla una que, copiada á la letra, dice 

asi: 
«En Valle de Finolledo, á 14 de 

Octubre de 1915; reunida la junta 
municipal del Censo electoraj, con 
asistencia de los señores que ai final 
suscriben, previa citación personal, 
y de los mayores contribuyentes que 
tienen Voto para Compromisarios en 
los elecciones de Senadores, el se
ñor Presidente manifestó que, en 
virtud de lo dispuesto en los artícu
los 11 y 12 de la Ley de 8 de Agosto 
de i 907, debía precederse á la desig-
cación de Vocales y suplentes que 
han de formar parte de la Junla en el 
bienio siguiente. A! < fecto, teniendo 
á la Vlstu la lista de mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y 
ganaden'a, que por conducto del 
S>r. Presidente de la Junta provincial 
del Censo se ha recibido al efecto, 
se procedió colocando en una urna 
los nombres tsci ¡tos en papeletas 
de los mayores contribuyentes que 
figuran en la lista, y extraídas por el 
Sr. Presidente una á una, resultaron 
á la suerte nombrados para Vocales 
por este concepto, D. Benito Rodrí
guez López y D. Benito Muróte Do
ral; suplentes de éstos. D. Manuel 
López González y D. Benito Díaz 
Alvarez. 

Quedando constituida la Junta pa
ra el próximo bienio, en la terma si
guiente: Presidente, D. Domingo Ro
dríguez Gancedo, designado por la 
Junta local de Reformas Sacióles; 
Vicepresidente, D. Francisco López 
González, Concejal de mayor núme

ro de votos; suplente de éste como 
mo Vocal, D. Benito Alvarez Gal-
bán, y no habiendo en este Munici
pio más ex-Jueces municipales que 
D. Clemente Alvarez Fernández, 
D. Manuel González Abad y D. Ra
fael Ochoa Martínez, quienes mani
festaron: el primero y segundo, que 
no aceptaban el cargo, alegando ser 
mayores de 60 años, y el tercero, 
haber manifestado que no aceptaba 
dicho cargo por serle incompatible 
con el caigo que desempeña de Al
calde constitucional de este Ayunta
miento. 

Seguidamente, el Sr. Presidente y 
Junta, visto lo alegado por los ex-
Jueces municipales, y considerando 
justa su alegación, procedió á nom
brar en sus puestos á dos de los ma
yores contribuyentes de la lista, don 
Camilo López Marote, y suplente 
de éste, L). José López Alvarez; Vo
cales, como mayores contribuyen
tes, D. Benito Rodríguez López y 
D. Benito Marote Doral,y suplentes 
de éstos, D. Manuel López Gonzá
lez y D. Benito Díaz Alvarez. 

Y no habiendo en el Municipio in
dustriales ni gremios á quienes pue
da comprender, se dió por terminado 
el acto; acordándose se remita copia 
certificada de la presente acta al 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral y otra al Sr. Go
bernador civil de la provincia, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
á los efectos de la citada Ley; y de 
todo lo cual, como Secretario, certi
fico. =Presideme, José González.= 
Jacinto Abella.=Miguel López.= 
Santos Fuente.=Benito Díaz.=Six-
to López Rodríguez. > 

Y para que conste, á los efectos de 
la Ley, expido la presente, con el 
V." B.0 del Sr. Presidente, en Valle 
de Finolledo, a 16 de Octubre de 
1915.=tíl Secretario, Pedro Cade-
nas^V." ü.0: El Presidente, José 
González, 

ció de ocho días hábiles, á los efec
tos reglamentarlos. 

Los Barrios de Salas 22 de Di
ciembre de 1915.=E1 Alcalde, Fran
cisco García. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Se hallan confeccionados y de ma
nifiesto en la Secretaría, para oír re
clamaciones por término reglamen-
taiio, los repartimientos de consu
mos y padrones de cédulas perso
nales para 1914. 

Urdíales del Páramo 19 de Di
ciembre de 1915.=EI Alcalde, Pas
cual Vidal. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de i 
Prado : 

) Confeccionadas las cuentas mu
nicipales del ano de 1912,y formado ; 

. el padrón de cédulas personales pa- . 
ra ei próximo ano de 1914, se halla : 
todo en la Secretaria del Ayunta
miento por término de quince días, 
pura oír reclamaciones. 

Prado 21 de Diciembre de 1915. 
El Alcalde, Eladio Tejerma. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Se halla vacante la plaza de Ins
pector de carnes de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo ae 200 
pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas en el 
término de treinta días desde su pu
blicación. 

Llamas de la Ribera 17 de Diciem
bre I9l5 .=El Alca/de, Felipe Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Alaria del Páramo 

Por el término de ocho dias se ha
llan expuestos al público en la Se
cretarla, el padrón de cédulas perso
nales y el repartimiento del impues
to de consumos, formados para el 
año de 1914. 

Santa María del Páramo 19 de 
Diciembre de 19!5.=l¿l Alcalde, 
Raimundo González. 

Alcaldía constitucional de 
Cabañas-Raras 

Terminado el padrón de cédulas 
personales p ira el año 1914, se halla 
expuesto al púplico por espacio de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Cabañas-Raras 20 de Diciembre 
de 1915.=El Alcalde, Saturnino 
Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Villamonldn 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias 
en la Sucretaiia municipal de este ; 
Ayuntamiento, el repaiumiento de ' 
consumos, furniddo por esta Corpo- j 
ración para el próximo año de 1914, 
para oir las reclamaciones que se pre
senten en su contra, y pasado este 
plazo no serán atendidas las que se 
produzcan. 

Viliamontán 18 de Diciembre de 
1915.=:El Alcaide, Jacinto Cabero. . 

Alcaldía constitucional de ! 
Los Barrios ile Salas j 

Formado el repartimiento de con- • 
sumos para el año próximo de 1914, 
queda expuesto al público en la Se
cretar fu del Ayuntamiento por espa-

Alcaldía constitucional de 
Castrülo de Cabrera 

Formados el repartimiento de con
sumos y padrón de cédulas persona
les para el año de 1914, quedan ex
puestos al público en esta Secretaría 
por espacio de ocho y diez dias, res
pectivamente, para oir reclamacio
nes. 

Castrillo de Cabrera 17 de Di
ciembre de 1915.—E1 Alcalde, Vi
cente Colado. 

Alcaldía comtiiucional de 
Villamizar 

Se hallan de manifiesto en la Se
creta) ía municipal, el padrón de cé
dulas personales y el reparto de con
sumos, para oir reclamaciones, den
tro del tiempo reglamentarlo,corres
pondientes ambos documentos al 
año próximo de 1914. 

Villamizar 21 de Diciembre del915. 
El Alcalde, Juan Vallejo. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orvigo 

El repartimiento de consumos y 
padrón de cédulas personales psra 
el año de 1914, se hallan confecelo 



radcs y expuestos al público en la 
Secretiirla municipal por el plazo de 
ocho diós. contados desde su inser- : 
ción en el BOLFTIN OFICIAL de la 
provincia, al objeto de que puedan 
ser examinados por los conlribuyen-
tes y oir las reclair aciones que se 
formulen. 

Villarejo de OrV¡¡¡0 11 de Diciem
bre de i915.=F.I Alcalde, Ulpiano 
S. de la Torre. j 

! 
Alcaldía cvnslilucional de 

Corvillos de los Oteros 
Formados t i repartimiento de con

sumos, el de aibitrios y el padrón de . 
cédulas personnles para el próximo ', 
año de 1914, se hallan de manifies- i 
to al público per término de diez 1 
días en la Secretaria del mismo, pa- j 
ra oir reclamaciones. i 

CorVlllos de los Oteros 19 de Di- . 
clembre de 1915.=EI Alcalde, Juan 
Luengos. , 

i 

Alcaldía constitucional de ' 
Sanhi Cristina 

Terminado el repartimiento de 
consumos de. este Municipio que ha 
de rogir en el próximo año de 1914, : 
se halla expuesto al público en la . 
Alcaldía de este Ayuntamiento por j 
el tiempo reglamentario, para oir re
clamaciones, ó sea por un plazo de 
ocho (lias. 

Santa Cristina 18 de Diciembre 
de 1913.=E1 Alcalde, Wenceslao 
González. i 

Alcaldía constitucional de 
Luyrgo 

Por espacio de ocho días se en
cuentran de manifiesto en esta Se
cretaría, los repartimientos de con
sumos, cereales y alcoholes del año 
próximo, así como el de aprovecha
mientos comunales del mismo y pa
drón de cédulas personales. 

Durante este plazo pueden ser 
examinados por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas; pues pasados quesean 
no serán oidas. 

Luyego 18 de Diciembre de 1915. 
El Alcalde, Vicente Fuente. 

año de 1914, se hallan expuestos al 
público por término de ocho días, 
para oir reclamaciones. 

Villaobispo 18 de Diciembre de 
19I5.=EI Alcalde, Gregorio Prieto. 

Alca/día constitucional de 
Cubillos 

Desde el día 4 al 11 del actual, 
ambos inclusive, estarán de manifies
to al público en la Secretaría, los 
repartos de consumos y arbirtrios, 
formados para el año actual. 

Cubillos 1.° de Enero de 1914.= 
El Alcalde, José Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Gnzmanes 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por los términos re
glamentarios, el padrón de cédulas 
personales y e! repartimiento de con
sumos para el año 1914, para oir 
reclamaciones. 

Tora! de los Guzmanes 26 de Di
ciembre de 19I5.=E! Alcalde, S. 
Barrios. 

Alcaldía constitucional de 
Roperuelos del Páramo 

Se halla expuesto al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho días, á fin 
de oir reclamaciones, el reparto de 
consumos y arbitrios y el padrón de 
cédulas personales, para el próximo 
año de 1914. 

Roperuelos del Páramo 27 de Di
ciembre de 1913.=E1 Alcalde, Es
teban Fernández. 

no, ojos y cejas al pelo; Viste panta
lón y chaleco de pana blanca, cha
queta de paño negro, boina azul y 
betas negras. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN' 
OFICIAL para conocimiento de las 
autciidadcs encargadas de este ser-
Vicio, para su busca y captura, caso 
de ser habidos. 

Cistierna 11 de Diciembre de 
19I3.=EI A'calde, Esteban Corral. 

Alcaldía constitucional de \ 
foarüla \ 

Terminados el reparto de consu- ¡ 
mos y padrón de cédulas persona- ; 
les. farmador, para el año de 1914, se 
hallan expuestos al público por es- ; 
pació de ocho días, ó fin de oir re-
clamacienes; pasado dicho plazo no 
serán oídas. 

Joarilla 20 de Diciembre de 1915. | 
El Alcalde, Raimundo Fernández. j 

Alcaldía constitucional de \ 
Vijlamcgil \ 

Terminado el pat'rón de cédulas ' 
personales pura el próximo año de 
1914, se halla expuesto al público ' 
por espacio de diez días, en la Se-
crctarít) de Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones. 

Villamegil 20 de Diciembre de 
191o.=Ei Alcalde, Pedro González. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlucbispo 

Formado el reparto de consumos 
de esle Municipio, y el padrón de 
cédulas personales, para el próximo 

Alcaldía constitucional de 
Boñar 

Manuel AceVedo González, Eleu-
terio González Diez, Angel Rodrí
guez del Blanco, Ricardo Castillo 
Delgado, Santiago Diez Fernández 
y Nicolás del Blanco Alvarez, todos 
Vecinos de este Municipio, me par
ticipan que sus hijos Feliciano Ace
Vedo Cármenes, Simón González 
Sánchez, Fortunato Rodríguez Pe
rrero. Benigno Castillo Castillo, Ra
fael Diez del Río y León Blanco Al
varez, respectivamente, de 20 años 
de edad los dos primeros y el últi
mo, de 17 años el ttteero, de 18 al 
cuarto, y de 19 el quinto, se ausen
taron de sus domicilios sin consenti
miento paterno, y me ruegan los pa
dres se proceda á su busca, captura 
y conducción á la casa paterna. 

Boñar 16 de Diciembre de 1915,= 
El Alcalde, Sebastián López. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Se ha presentado ante mi autori
dad el vecino de este Municipio, 
Rcstituto Sánchez, vecino de Soti-
llos, manifestando que se ha ausen
tado de casa su hijo Valentín Sán
chez, sin que hasta la fecha sepa su 
paradero; por lo que ruega á las au
toridades su busca y captura. 

Las señas son: Estatura regular, 
color moreno, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos; viste traje de pa
na, botas negras y boina. 

igual mar.ifestación hace Pedro 
Rodríguez, de Alejico, referente á 
su hijo Daniel Rodríguez, de estatu
ra regular, color bueno, pelo casta-

Alcaldia constitucional de 
Rcnedo de Valdetuejar 

Para oir reclamaciones, y por el 
tiempo rcg'amentario, se halla ter
minado y expuesto al público el pa
drón de cédulas personales para el 
año de 1914; pasado dicho plazo no 
serán oídas las que se presenten. 

Renedo de Valdetuejar 24 de Di
ciembre de 1915.=EI Alcalde, Ber
nabé García. 

Alcaldía constitucional de 
San Millón de los Caballeros 
Terminado el repartimiento de 

consumos para el próximo año de 
1914, se halla expuesto al público 
en esta Secretaria por el término de 
ocho dias, para oir reclamaciones, 
para lo cual pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

San Millán de los Caballeros 25 
de. Diciembre de 1913.=EI Alcalde, 
Lorenzo Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de los Oteros 

Formados los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordina
rios para el próximo año de 1914, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias; durante los 
cuales pueden examinarlos cuantos 
contribuyentes lo tengan por conve
niente y formular contra los mismos 
las reclamaciones que crean justas; 
en la inteligencia de que transcurri
do dicho plazo, no serán atendidas. 

Cubillas de los Oteros 27 de Di
ciembre de 19I5.=E1 Alcalde, Joa
quín Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Val<tucza 

Por renuncia de! que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este Municipio, 
dotada con el sueldo r-nual 1.000 
pesetas, por la asistencri á familias 
pebres que resulten en el mismo. El 
plazo de solicitudes es de treinta 
dias, á centar desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. F.l Municipio es de 517 
vecinos, á ICO kilórnt iros de León y 
7 de Poi ff rraoa, su pi t ido judicial 
y estación más próxima. 

San Esteban de Valdueza 21 de 
Diciembre de. 19I3.=EI Alcalde, 
Juan Ramón Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Gallcguillos de Campos 

Se hallan expuestCP al público -en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el repartimiento de la coniribución 
rústica y pecuaria, padrón de edifi
cios y sotares y malrícula de la de 
industrial, para el 1SI4, por término 
de ocho y diez dias, respectivamen
te, á los efectos de recli'maciones. 

Gallcguillos de Campos 27 de Di
ciembre de I913.=EI Alcaide,Cons
tantino Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Desde esta fecha,ypor ocho dias, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal, el reparto de 
consurños formado por este Ayunta
miento para el próximo año de 1914, 
con objeto de oir las reclamaciones 
que se crean justas. 

Valdepolo k6 de Diciembre de 
1915.=EI Alcaide, Juan Cembranos. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecancs 

Terminado el repartimiento de 
consumos, así como también la ma
trícula industrial, formados para el 
ejercicio de 1014, quedan expuestos 
al público en la Secretaría del mis
mo y sitio de costumbre, por espa
cio de ocho y diez dias, respectiva
mente, para oir durante ellos las re
clamaciones que se consideren opor
tunas, las que no serán admitidas pa
sados dichos plazos. 

Villadecanes 27 de Diciembre de 
1915.=El Alcalde, Francisco Ye-
bra. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE OVIEDO 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 13 de la ley de elección de Se-

: nadores de 8 de Febrero de 1877, 
! se halla expuesta al público, en el 
, sitio de costumbre de esta Universi-
¡ dad, la lista de los Sres. Catedráti-
' eos. Profesores auxiliares, Doctores 
I y Directores de. Institutos y Escue-
1 las especiales del Distrito Universi

tario á quienes la citada Ley con-
. cede el derecho electoral, á fin de 
: que puedan producirse las reclama-
: clones de inclusión ó exclusión den-
• tro del término legal, ó sea desde el 
; día l . " al 20 del próximo mes de 
¡ Enero. 
í Oviedo 51 de Diciembre de 1915. 
[ El Rector accidental, Gerardo Ber-
i jano. 

INSPECCIÓN PROVINCIAL 
DE l-KIMI-KA BXSKXAXZA DE LKÓ.V 

A los efectos de ¡o preceptuado 
en el caso 5 ° del an. 19 del Real 
decreto üz 5 de Mayo último y sus 
concordantes, esta Inspección anun
cia para su provisión mediante el 
concursillo que las citadas disposi
ciones estableen, la plaza que ac
tualmente se halla vacante en la Es
cuela Nacional de Párvulos de esta 
ciudad. 

Las señoras aspirantes deberán 
remitir sus instancias, acompañadas 
de las hojíis de servicios, á esta ofi
cina, dentro de los diez dias siguien-

: tes al de la p.iWiceción del presente 
anuncio en ei BoLEri.v OI-ICIAL de 
la provincia. 

León 31 de Diciembre de 1913.= 
El Inspector-Ji fe, Antonio Alonso.= 

' Autorizado: "El Gobernador, I'garle. 



AÑO DE 1915 

C A P I T A L D E L E O N 

MES DE NOVIEMBRE 

.Estadística del movimiento natural de la población 
C a n d a s de !n*t dvifonriones 

Número 
de 

defuncio
nes 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 

58 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exanlemfltico (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteri i y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (13) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfennedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (93) 
Neumoníu (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i ' 

sis) (86, 87, 88, 91 y 95 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitls y tlflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga' 

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera' 

les (157) • • 
Otros accidentes puerperales (134, 155, 136 y 138 á 141)... 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
SenW^d (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otra* enfermedades (20 á 27, 36,37, 38,46 á 60,62, 63,66 á 

78, 80 á 85, 99. 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118, 121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. 

TOTAL,. 51 

León 4 de Diciembre de 1915.! 
m a r a F a . 

=EI Jefe de Estadística, Federico Ca-

C A P I T A L D E L E O N 

AÑO DE 1915 MES DE NOVIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

1 *U««lu«(., 
Nacimientos W. 
Defunciones >*>•. 
Matrimonios 

49 
51 
21 

i [ Natalidad ">.. . . ' • 
P e r l . t t O O h a M t u t e » ! Mortalidad 

! Nupcialidad 

2,70 
2,82 
1,16 

NÓM3R9 OF. N i C l D O S . 

\ Varones.. 
'/ Hembras. 

25 
24 

I Legítimos 
\ Ilegítimos. 

•< Expósitos. 

34 
1 

14 

TOTAL. 49 

Legítimos. 
Ilegítimos 
Expósitos 

TOTAL... 

Varones 
. Hembras 

NDMEAO DE r».n,E-J Menores de 5 años 
cióos m ) De 5 y más años 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

30 
21 
14 
37 
15 
9 

León4 de Diciembre de 1913. = E I Jefe de Estadística, Federico Ca-
marasa. 

(D No so incluyen los nacidos muertos. 
Su consideran nacidoi muertos los que UHcen ya muertos y [os que viven me

nos de veinticuatro horas. 
No f<e incluyen las dafunciones de los nacidos muertos. 
Este coeficiente se refiereá los nucidos vivos. 
También se ha prescindido de los nacidos muertos pura calcular esta relnción. 
Nof-e incluyen los nacidos muertos. 

JUZGADOS 

Cédula tic citación 
Por resolución de esla fecha, dic

tada en cdus-i criminal de oficio, so
bre esiafíi á !a Compañü del ferro
carril del Norte y uso de nombre su
puesto, contra Jacinto González 
Merino, natural y domiciiiiido en 
Vallsdolid, soltero, carpintero, de25 
años, se ha acordado citar de com-
parecei'.cía ante este Juzgado, A re
ferido procesado, en término de diez 
días, ai objeto á¿ ser emplazado; 
apercibido que, si no lo Verifica, 
será declarado ri'belde y le parará 
el perjuicio á que hubiere, lugar. 

León 17 de Diciembre de 1913.= 
P. Ei Secretario, Germán Hernán
dez. 

Don Víctor Serrano Trigueros, Juez 
de instrucción del partido de Sal-
daña. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á ¡os dueños de reses lana

res, vecinos de Velilla de Guardo y 
pueblos áél comarcanos, que desde 
el 23 de Junio del corriente año, al 6 
del actual, hayan notado la falta de 
alguna res, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publi
cación del presente, comparezcan 
ante este Juzgado con objeto de re
cibirles declaración en sumario que 
instruyo por hurto de cuatro reses 
lanares, y ofrecerles, en su caso, el 
procedimiento. 

Dado en Saldaña á 17 de Diciem
bre de 1913.=Victor Serrano.=El 
Secretario, Antonio Lora. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de tsta ciudad. 
Higo sabor: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

(S.ntencia.=Sres. D. Lisandro 
Alonso, D. José Arizaga, D. Máxi
mo lguiagaray.=En la ciudad de 

I León á trece de Septiembre de mil 

novecientos trece; visto por el Tri
bunal municipal el precedente juicio 
verbal celebrado á instancia d i don 
Bsrnardode Juan Millo, Vácino d i 
esta ciudad, contra Juan Rodrígaez, 
su convecino, sobre pago de setenta 
y ocho pesetas noventa céntimos y 
costas; 

fallamos que teniendo por con
feso á Juan Rodríguez, debimos de 
condenar y condenamos al mismo 
al pago de las setenta y ocho pese
tas noventa céntimos reclamadas y 
en las costas de! juicio. Así difinlti-
tómente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=LisandrQ 
Alonso Llamazares.=José Arizaga. 
Máximo Eguiagaray.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, expido 
la presente, á fin de que sirva de no
tificación al demandado, en Líón á 
tres d¿ Octubre de mil novecientos 
trece.=Dlonisio l-iarta4o.=Anti 
mí, Enrique Zotes. 

Djn D:jnlslo Hartadi M :rino, Jue i 
municipal de esta clulad. 
HagD sabjr: Qie en el juicio Ver

bal d i qie se hará mírito. recayó 
sentencia, cuyo encabizimiento y 
parte dispositiva dicen: 

t S ¿ n ! i n c i a = E i la ciudad de 
León, A once da Diciembre de mil 
novecientos trece; el Trib inal muni
cipal, firmido par IOÍ Sres. D. Dio
nisio HirtidoMirino,Juez; D.Cán
dido Rueda, Aijunto, y D. Lucio 
Gircia Lomas, suplente: habiendo 
visto el precedenta juicio verbal, ce
lebrad o entre D. Felipe Martíiez 
Llamazares, apoderado de D.a Asun
ción Eg ilagaray Fernández, de esta 
vecindai, demandante, y D. Juan 
Robles Nicolás, vacino de Villanueva 
del Condado, demandado, consti
tuido en rebildia, sobre pago de 
ciento veintiséis pesetas, recargo 
de medio por ciento m insual, dietas 
de cinco pesetas al acoderad:? y 
costas; 

Fallamos que debamos condenar 



y condenamos á D. Juan Robles 
Nicolás, al pago tie ciento Valn-
tiséis pesetas y el seis por cien
to anual desde el dh dieciocho de 
Mayo último, dietas de cinco pese
tas por cada día que luya invertido 
é invierta e! apoderado y en las cos
tas de este juicio, conforma con la 
demanda de D." Asunción Eguiaga-
ray Fernández. Así definitivamente 
juzgando p-or esta sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por la rebeldía del 
demandado, é no ser que la porte 
actora opte por que se le notifique 
personalmente, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Dionisio 
Hurtado.=Cánd¡do Rueda.—Lucio 
G . Lomas.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, por la rebeldía 
del demandado, expido el presente 
en León A doce de Diciembre de mil 
novecientos trece.=Dionisio Hurta-
do.=Ante mí, Enrique Zotes. 

Vacantes las plazas deSecretario y 
Suplente de este Juzgado municipal, 
por defunción de los que las desem
peñaban, se anuncian al público por 
término de quince dias.á contardes-
de la inserción de este anuncio en 
«I BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Los aspirantes á dichas plazas, pre
sentarán sus solicitudes acompaña
das de los documentos que dispone 
el capítulo I I , art. 15 del Reg'a-

mento de 10 de Abril de 1971; de
biendo hacer constar que este Mu
nicipio se compone de 440 vecinos, 
y no tiene otra gratificación el Se
cretario que los derechos señalados 
en el arancel. 

Pozuelo del Páramo á 16 de Di
ciembre de 1913 = E I Juez munici
pal, Eusebio Tomás Alvarez. 

Don Miguel Nistal Ares, Juez muni
cipal de Palacios de la Valduerna. 
Hígo saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

*Seniencia.=E.a la Villa de Pala
cios de la Valduerna, á veinticinco 
de Noviembre de mil novecientos tre
ce; el Tribunal municipal de este tér
mino, habiendo visto los autos de 
juicio verbal civil, entre partes: de-
nmndate, D. Jerónimo Carnicero, 
Vecino de La Bañeza, y demandado, 
Angel Oaitón Escudero, Vecino de 
de esta viila, sobre pago de cincuen
ta heminas de trigo mocho, á su 
equivalencia doscientas pesetas; y 

Fallamos que debemos de conde
nar y condenamos al demandado 
Angel Gritón Eícudero, á que luego 
que sea firme esta sentencia, pague 
al demandante D. Jerónimo Carni
cero, las cincuenta heminas de trigo 
mocho ó su equivalencia doscientas 
pesetas y en las costas; teniendo por 
ratificado e embargo oteventWo he
cho, y por su rebeldía, notifíquese 
ésta en la forma que determina el ar

tículo setecientos sesenta y nueve 
de la ley Ritual. 

Así lo acordamos, pronunciamos 
y firniamos.=M¡g,.iel N¡stal.=Ma-
tias Marlinez.=Tobias M¡gué!ez.= 
Con rúbricas.» 

Pronunciamiento.^^ anterior 
sentencia fué publicada en el día de 
su fecha por el Tribuía! que la sus
cribe en audiencia pública. 

Palacios de la Valduerna veinti
cinco de Noviembre de mil nove
cientos trece.=Agustíii Fa!agán.= 
Rubricado. > 

Para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á los efec
tos legales, es el p'-?senles.=Pala-
clos de la Valduerna Noviembre vein
tiséis de mil novecientos trece ^ M i 
guel N¡stal.=Ante mí, Agustín Fa-
lagán. 

Don Antonio Fernández Fuentes, 
Juez municipal de Roperuelos del 
Páramo. 
Higo saber: Qie se halla vacante 

la Secretaría del Juzgado municipal 
de este Distrito, por defunción djl 
que la desempeñava, D. Vicente G v 
ravito, y se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para que los que se crean 
con aptitud y condiciones que la Ley 
exige, presenten sus iiistanclas do
cumentadas en la Secretaría de este 
Juzgado, en término de quince días; 
pasados los cuales quedarán sin 
curso cuantas cor. tal fin sean pre
sentadas. 

Roperuelos del Páramo 15 de Di

ciembre de !915.=EI Juez. Antonio 
Fernández. 

Don Casiano Diez Mallo, Juez mu
nicipal de Rioseco de Tapia y su 
DUtrito. 
Hago saber: Que para hacer paga 

á D. Manuel Diez y Diez, mayor de 
edad, y de esta vecindad, de la can
tidad de doscientas veintidós pese
tas y cuarenta céntimos, intereses y 
costas, que le es en deber D. Fer
nando Alvarez García, Peón-Cami
nero, y de la misma vecindad, se sa
can á pública subasta, como d é l a 
propiedad del D. Fernando Alvarez 
Garda, las fincas rústicas siguien
tes: 

Ptas. 

Una casa, en ei casco del pue
blo de Espinosa, al barrio de 
Santa Colomba, cubierta de te
ja, con habitaciones altas y ba
jas, como de unos ciento cua
renta y cinco metros cuadrados, 
que linda por el O., carretera; 
M. yP. , de Msrc^lo Fernán
dez, y N . , de Blas Alvarez, Ve
cinos de dicho pueblo; tasada 
en la cantidad de quinientas pe
setas . . 500 

Un linar, en término de dicho 
pueblo, y pago de la Senra. ca
bida de siete áreas, que linda 
O., con reg'iero; M , otra de 
Constantino Fontano; P., rode
ra ó camino, y N., otra de Fran
cisco Fernández y Fernández, 
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en los camoos de feria para instalación de circos, teatros, c f 
nematografos, exhibiciones de fieras, etc.. se emplazarán en 
ios sitios determinados por la atoridad local, pero siempre se
parados uno de otro por un paso que no bajará de un metro 
50 centímetros. 

Como se trata de construcciones provisionales, podrán 
hacerse con armaduras de madera, siempre que éstas se. re
cubran con pintura que las tag». incombustibles, con cubier
tas de lona, prohibiéndose en absoluto las cubiertas de tejido 
impregnado con brea ó con otra materia infiatrcble. 

Los teatros, circos y cinematógrafos, sólo tendrán plan
ta baja, y las graderías se establecerán con anillados sólidos, 
cerrándolas por su parte exterior y sin que se pueda utilizar 
el espacio resultante debajo de las mismas para almacants 
de objetos combustibles. 

Las dimensiones de las localidades y las puertas de sali
da, serán como queda establecido respecto á los edificios per
manentes; pc-.ro en éstos podrá pre.scindirse de vestíbulos, 
salones de doscanso y otras dependencias. 

Las exhibiciones de fieras se harán en jaulas de hierro, 
sóiidumente construidas y separadas del público por una ba
rrera que dej» un espacio de un metro 20 centímetros de pa
so, por lo menos. 

Art. 155. El alumbrado d-: las barracas de feria, se suje
tará en general á las prescripciones que se detallan en el ca
pitulo correspondiente, por ¡o que respecta á la electricidad; 
pero en el caso de que por cunlq'.iier circunstancia no se 
inirfere emplear este sistema, deberán atenerse á las siguien
tes reglas: 

Podrá usnrse el gss canalizado ó el aceite Vegetal, prohi
biéndose en absoluto, tanto exterior como interiormente, fri 
empleo de esencias minerales, alcoholes y otros líquidos aná
logos, así como los motivos luminosos que contengan scce-
sorios de celuloide ó de otras meterlas fácilmente inflamables 

Para usar e! g is canaiizíido, h?brán de emplearse csñeríos 
de hierro ó cobre, pre cisamente con exclusión absoluta de 
las de caucho. 

La toma de fluido y el contador, se colocarán siempre z\ 
exterior, y dentro de una caja con llave. 

Art. 121. Los tabiques divisorios de palcos, y en general 
todos los del edificio, así como los antepechos, serán de 
ladrillo rasilla, ó cemento armado, á menos que no se hagan 
de hierro, pudiendo guarnecerse con madera impregnada de 
pintura ó substancias que la ha&an incombustible. 

Art. 122. No siendo posible fijar en ei Ríglamento todos 
los detalles de construcción de esta clase d« edificios, el 
Director general de Seguridad, en Madrid; ios Gobernadores 
civiles en las demás provincias, de acuerdo con la Junta 
Consultiva, determinarán lo que, con arreglo al espíritu del 
mismo, en favor de la seguridad de los espectadores y acto
res, haya de hacerse en los casos mencionado s. 

D).—Servicios generales y dependencias añe ra s 
Art. 125. Las habitaciones de! Conserje, guardas ó por

teros que hayan de vivir en el establecimiento,~se dispondrán 
con ¡miepemtencia de los servicios del mismo, y sus cocinas 
y higare? con las precauciones debidas para evitar incendios. 

Art. 124. Los cuartos de artistas, individuales ó colecti
vos, tendrán la capacidad suficiente para su objeto, gozarán 
de ventilación y formarán, á ser posible, pabellón aislado 
con cortafuegos, escaleras independientes dé las del teatro, 
y nunca tendrán entrada directa con la escena. 

También se les dotará de retretes y minEiios en número 
suficiente. 

Art. 125. Los almacenes de decoración, vestuario y ob
jetos de atrezo, deberán situarse fuera del recinto de los tea-
tos y aislados, y en el caso en que esto no pudiera ser y se 
sitoaian adosados á otras construcciones, se aislarán por 
medio de muros cortafuegos de fábrica de ladrillo ó piedra, 
más elevados que las cubiertas. 

Su construcción se hará, en lo posible, con materiales in
combustibles, y en el caso de emplear madera en alguna de 
sus parles, ésta se cubrirá siempre con guarnecido de yeso 
ó substancias incombustibles. 

Art. 126. Los tableros anexos á estosalinacenes estarán, 
completamente separados de ellos en toda su altura por mu
ros cortafuegos, y las puertas de comunicación serán de 
hierro. 



Ptas. 

Vecinos de dicho pueblo; tasada 
en la cantidad de doscientas pe
setas 200 

La inltpd de otra linar, en di
cho térniitio y sitio de Cardo-
sas, cabida esta mitad de diez 
áreas, y linda O.- en ji>nto con 
la otra mitad, otra de Bernarda 
Dfez; M . , de Bernardo Alonso, 
Vecinos de Espinosa; P., de 
Francisco Fonfano, de Santa 
María de Ordás, y N . , de Ra
mona Blanco, vecina de Espi
nosa; tasada en la cantidad de 
trescientas setenta y cinco pe
setas 375 

Otra, linar, al mismo término, 
y pago de los Sctillos cime
ros, cabida de catorce áreas, 
que linda O., presa; M. , otra 
de Antonio Labrador, vecino de 
León; P., otra de Celestino Al-
rez, vecir.o de Espinosa, y N . . 
otra de Tecdcro Alcnso, veci
no de SEntitéfuz de Otdás; ta
sada en la cantidad de seiscien
tas pesetas 6C0 

Otra, linar, en ¿itho término, 
y pego de los t si ríale», ctbida 
de dieciccbo éreos, que linda 
por el O., recuero; M , otra de 
Constantino Gmfa; P., presa, 
y N . . otra de be rederos de Juan 
Mattfmz Oibajc: tctíos veci
nos de Espirof a; tsuda en la 
cantidad de cchuck rtas pesetas SCO 

Otra, linar, al indicado térmi
no, y sitio de las Trsbancss, ca

ptas. 

bid^ de nueve áreas, que linda 
O., ctras de Leonardo Valle y 
Bernfrdo A'or.so; M. , de Faus
tino Diez: P., presa y otra de 
Serefira Fuertes, y N. , otra de 
María Cruz Diez, vecinos de 
Espinosa; tasada en la cantidad 
de trescientas pesetas. . . . 300 

La cuarta parte de un prado, 
en dicho término, y sitio de los 
prados, cabida esta cuarta par
te como de unas sesenta áreas, 
que lindo en junto con las otras 
tres porciones, por el O., cam
po común; M. . de Fermín Mar
tínez, de Espinosa, y Miguel 
Martínez, de ViParroquel; P., 
otros del ejecutante, de Gas
par Zapico, de Fermín Martí
nez, y calleja, vecinos todos de 
Espinosa, y N. , otros de Anto-
KÍO García y Faustino Dfez, de 
la misma vecirdaó; tasada en 
quinientas pesetas SCO 

Cuyas fincas fueron rcembarga-
das. por el mismo ejecutante, por 
D. Faustino, D. Ciríaco y D. Ro-
sewoDícz , para responder délas 
sumas que en sus respectivos expe
dientes constan. 

El remate tendrá luger á las dos 
de la tarde del día veintiséis de Ene
ro de mil novecientos catorce, en la 
audiencia de es te Juzgado, sito en)a 
Casa Ccníisiortel; readmitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de ¡a tasación ni licita-
deres que no consignen previamen

te en la mesa del Juzgado ei diez 
por ciento del valor de aquélla. No 
existen títulos de propiedad, y el 
rematante 6 rematantes habrán de 
conformarse con testimonio del acta 
del remate. 

Dado en Rioseco de Tapia á Vein
ticuatro de Diciembre de mil nove
cientos trece—Casiano Díez.=Por 
su mandado, Joaquín Suárez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Fernández Botas (Francisco), hijo 
de Domingo y de Dolores, natural 
de Andiñuela, Ayuntamiento de Ra
banal del Camino,provincia deLedn, 
de estado soltero, profesión labra
dor, de 22 años de edad, estatura 
1,600 metros, cuyas señas partícula 
res se ignoran, domiciliado última
mente en Andiñuela, provincia de 
León, procesado por haber faltado á 
concentración al ser llamado á cu
brir baja á Cuerpo, comparecerá en 
el término de treinta días ante el 
2.° Teniente Juez instructor del Re
gimiento Infantería de Burgos, don 
Sixto Muñiz Martínez, rs sidente en 
esta plaza; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

León 15 de Noviembre de 1915.= 
El 2.° Teniente Juez instructor, Six
to Muñlz. 

Ramos Alonso (Mateo), hijo de. 
Vicente y de José fa, natural de San 
Román, Ayuntamiento de San Justo 

de la Vegi(León), de estado soltero, 
de 22 años de edad, estatura 1,57& 
metros, procesado por faltar á con
centración, para su destino á Cuer
po, comparecerá en el término de 
treinta dias ante el 2.° Tenientí Juea 
instructor del Regimiento Jr/fantería 
de Burgos, núm. 5G, D. Antonio 
García Gómez, residente en León; 
bajo apercibimiento que de ro efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

León 9 de Diciembre de 1915.== 
El 2.° Teniente Juez Instructor, An
tonio García. 

Regimiento Lanceros de Fiirnesio, 
.5 0 de Caballería. 
Alfaypte Valdeviejas (Raimundo), 

hijo de Roque y de Joaquina, natu
ral de Soto de la Vega (León), Juz
gado de primera instdneia de La Ba-
ñeza, de 22 años de edad, de oficio 
jornalero, no consignándose más se
ñas por desconocerse, procesado 
por faltar á concentración á Cuerpo, 
se presentará en el plazo de treinta 
días, á contar desde la fecha de la 
publicación de la presente requisito
ria, ante el Sr. Juez instructor de! 
Regimiento Lanceros de Farnesio, 
5.° de Caballería, D. Casimiro Ji-
ineno Bayón, de guarnición en Valla-
dolid y alojamiento cuartel del Con
de Ansúrez. 

Valladolid 17 de Diciembre de 
1915.=EI Capitán Juez instructor, 
Casimiro Jimeno. 
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Los hcrnillcs de carpitero, hornos y fragua se estabice-
rán en locales especiales, completEn.ente separados de los 
almacenes y cerrados por materiales resistentes; al fuego. 
Las subidas de humo se construirán de ladrillo y separadas 
más de 60 certimelros de las decoraciones y talleres. 

Art. 127 Para el servicio de la eserna nunca podrá haber 
en ésta más decorado que el correspendiente á las obras que 
se estén representando. 

Art. 128. Las anteriores prescripciones son aplicables á 
todos los (dificios cubiertos destinados a espectáculos públi
cos, por lo que respecta á su disposición general, construc-
cidn, dimensiones de las localidades y servidor anexos, y á 
ellas habrán de ¡gregarse las siguientes pr.ra ciertos ettable-
cimientos. 

Art. 129. Circes.—Las d-ballerizEí y locsles destinados 
i animales, estarán suficientemento alejados del público, bien 
Ve ntilados y cen salida directa á la cí.lle. Los aparctos de 
gimnasia est;.rín sólidamente sujetos, y si:s anillas y ganc-hos 
no tendrán menos de un milímetro de sección por cada seis 
kilogramos de carga. En el caso de exhibición de (rebajos de 
fieras, las ¡tulas de éstas serán de hiero, prtsentarán la ma
yor solidez para garantir la seguridad de los espectadores, y 
tendrán sus puertas protegidas con de ble cierre en forma 
de tambor. 

Los grandes anfiteatros de estos edificios se dispondrán 
sobre pH.nos inclinidcs completameritu o.nr.rfos al exterior, 
y el espacio que quede debajo de ellos no pedrá destinarse á 
depósito d;; infitcrias combustibles. 

No se permitirán en la galería y zona de pista, las sillas 
movibles, debiendo establecerse butacas ó bacquetes for
mando filas y de las dimensiones y pasos ya señalados. En 
los paseos se calculará un metió cuadraoo por cada tres 
personas 

Art. 150. Los frontones cubiertos donde, se jueguen par
tidos por la noche, se construirán con m.-ite/iales incombusti
bles, cumpliendo las demás prescripciones dadas para los 
teatros. 

No se permitirán sillas movibles en cancha. 
Art. 131. Las salas de concierto y sa.'cnes de baile, cafés 

conciertos y panorf.mas, tendrán asimismo las condiciones de 
seguridad ntcesarias, tanto en lo relativo á su construcción 
cerno en las salidas, tomándose las mismas precauciones 
que en les teatros para caso de incendio. 

La altura de los salones de baile y cafés conciertos, no 
podrá ser menor de seis metros y tendrá las necesarias de
pendencias de guardarropa, retretes y enfermería. 

Art. 152. Los edificios permanentes destinados á exhibi
ciones cinematográficas, cumplirán con las condiciones de los 
teatros respecto á salidas, construcción y localidades desti
nadas al público, no pudiendo su altura ser menor de seis 
metros. 

La cabina para e! aparato, se conslruirá con materiales in
combustibles (fábrica de ladrillo, cemento armado, palastro, 
piedra, etc.), y no medirá menos de un metro 60 centímetros 
de longitud por un metro 35 centímetros de ancho, tendrá 
acceso fácil y estará colocada en sitio que no impida la rápi
da salida del público. 

Es disposición muy recomendable el de situarla sobre el 
techo del salón, y de no ser as!, los espectadores habrán de 
estar alejados de ella dos metros, por lo menos. 

Esta cabina tendrá una abertura en el techo, con chime
nea de ventiíceidn. cerrada por red mc-íá'ica de rnslla estre
cha y Ventanas laterales, que se abrirán desde fuera. 

La lámparíi será eléctrica, y cualquiera otra c)«se de ilu
minación necesitará un permiso especial. 

No se permilirán en la cíVma lámparas movibles de in-
capdtscencifi, y la resistencia estará fija y cubierta de una 
stbstf ncir> proícetora. 

Las pfiículas se recogerín, á medida que se desarroilen, 
en una cfja metálica, que sólo tendrá la abertura par/i dar en
trada A la cinta, y será preferible eletr-piecde un Enrollador au
tomático en el caso de quemarse el trozo libre de la película. 

Ti.rt bién deberá dispenerse enlr» el feco luminoso y la 
película, un enfriador de los rayos. 

Art. 135. La situación de la cabina deberá ser precisa
mente en el lado de! pabellón opuesto al de entrada y salida 
de los espectadores. 

Art. 154. Las barracas ó ps-bellones que se cosstruyar. 


